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REGLAMENTO ORGAN ICO NC? 2, 
- DE LA -

DIRECCION GENERAL DE CARABINEROS 

DE CH ILE 

(f'uhlicaclo en C'l Diario Oficial Nº 21,185. del 23 ele Octt ure 
de 1948) 

N9 5067 .-Santiago, 24 de agosto de 1948. - Visto el oficio 
N9 5610, de 26 de mayo del año en curso, de la Dirección Ge
neral de Carabineros, DECRETO: 

Apruébase el siguiente Reglamento Orgánico de la Direccié,rt 
r, ral de Ca1 < bir.en,s N9 2. 

Artículo 19-Carabinerns de Chile constituye, de acuerdo con 
c-1 < rtíci,l, l" el;, su I f'Y Orgánica, una fuern1 policial de ca~"ctc ., 
militar, destinada al mantenimiento del orden y la seguridad 
pública y a la vigilancia del cumplimiento de las leyes y demás 
disposiciones de carácter general, en todo el territorio de la Re
pública. 

Art. 29-La Jefatura Técnica de la Institución es la Dirección 
General de Carabineros de Chile, a quien le corresponde en su 
totalidad la supervigilancia, inspiración, fiscalización y respon
sabilidad de los servicios policiales del país. 

Están subordinados a la Dirección General de Carabineros: la 
Escuela de Carabineros, el Instituto Superior de Carabineros y 
las Jefaturas de Zona. Estas últimas tienen por función fisca
lizar y dirigir, en forma general, las diversas Prefecturas de Ca
rabineros existentes en su respectivo sector jurisdiccional. 

De las Jefaturas de Zona dependen, en orden de importancia, 
las Prefecturas Generales que tienen bajo su dependencia otras 
Prefecturas denominadas Prefecturas encuadradas. 

'l'ambién dependen de las Jefaturas de Zona las Prefecturas 
Provinciales o independientes y tanto éstas como las P refecturas 
Generales tienen por misión dirigir el normal funcionamiento de 
las Unidades dependientes, en todo cuanto atañe a la función 
policial y a los individuos que la desempeñan. 

Subordinadas a las Prefecturas, se encuentran las Comisarías. 
La Comisaría es la Unidad básica del servicio policial de Cara
bineros; su sector corresponde por regla general a un departa-
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mento y su rn181on es asegurar el orden y la tranquilltlad del sec
tor a su custodia, como asimismo hacer cumplir las ll'yes y rte
más disposiciones dgentes, cooperar con las autoridades y otros 
organismos y. en general, mantener un servicio policial eficiente. 

Por último, y subordinadas a las Comisarías, directamente o 
por medio del destacamento que las precede, están las Subcomi
sarias, Tenencias, Retenes, Parejas y Avanzadas de Carabineros, 
cada cual con una misión específica que, en conjunto, aunque 
en un sector más reducido, es igual a la de la Unidad mencio
nada en el párrafo precedente. 

Las Subcomisarías cubren vigilancia ya en un barrio populoso 
de alguna ciudad importante, ya en una subdelegación de ma
yor magnitud que las corrientes; las Tenencias, pór regla gene
ral, lo hacen en el sector correspondiente a una subdelegación: 
los Retenes tienen como sector jurisdiccional un distrito o agru
pación de distritos, y las Parejas y A \'anzaclas, que tienen carác- . 
ter transitorio y móvil, cubren vigilancia en una faena impor
tante las primeras y en un boquete aduanero, ya coroillerano o 
fronterizo, las segundas. 

Art. 39-La Jefatura Superior de Carabineros de Chile co
rresponde al General más antiguo de la Institución, quien, con 
el título de Director, tiene la dirección, el mando y la super
vigila11cia del servicio y es el conducto regular entre el Minis
terio del Interior y los organismos y funcionarios de su depen
dencia, ele cuyo comportamiento, eficiencia y disciplina, res
ponde ante el Gobierno, en conformidad a las leyes y regla
mentos que la rigen. 

Art. 49-La Dirección General contará, además, de una Sub
d_irección General y de los Departamentos, Servicios y Reparti
ciones que se detallan a continuación: 

Departamento de Orden y Seguridad (0. S.): 
Departamento de Coordinación, Estadística y Comunicaciones 

(C. E. C.); 
Departamento clel Personal (P.); 
Departamento de Bienestar (B.): 
Departamento de Armamento y Movilización (A. y M.): 
Servicio Administrativo (A.); 
Servicio Jurídico (J.); 
Servido Médico y Odontológico (M , y O.); 
Servicio de, Veterinaria y Remonta (v. y R.); 
Ayudantía General (Ayud. G.): 
Administración de Caja (Ad. C.); 
Oficina de Partes (O. P.) 
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Art. 5</-Para los efectos de la subordinación inmediata, de
penderán también de la Dire~ción General _la Escuela de. ~ara
bineros y el Instituto Supenor de Carabmeros, Repart1c1onEL5 
que en lo referente a su organización y régimen interno desa
rrollarán sus actividades de acuerdo con los Reglamentos Nos. 4 
y 28, respectivamente. 

Art. 69-Además de las Reparticiones señaladas, la Direcció11 
G~neral de Carabineros tendrá bajo su dependencia directa a las 
Jefaturas de Zonas, que son los organismos por medio de los c,1a
les ejerce la fiscalización de las Unidades. 

Departamento de Orden y Seguridad (O. S.) 

Art. 79-El estudio de todas aquellas materias que tienden a 
realizar las funciones generales sobre el mantenimiento del or
den y seguridad públicos que las leyes asignan a Ca,ribineros lo 
hará la Dirección General por medio utl D.;panam.;nto oc ur
den y Seguridact. 

Art. 89-El Departamento de Orden y Seguridad ejecutará 
su labor por intermedio de las siguientes secciones: 

.--
Primera Sección: Organización y Dotación de Unidades 10. 

s. 1); 

Tendrá a su cargo el control y, distribución de la planta de 
la Institución, el estudio de los estados numéricos de fuerza y 
de la instalación y supresión de Unidades y Destacamentos, y 
la redacción de las órdenes e instrucciones relativas a la orga
nización de los mismos. 

Seg~nda Sección: Reglamentación e Instrucción (O. S. 2). 

Le corresponderá redactar los reglamentos de Carabineros, 
las órdenes, circulares e instrucciones sobre la mejor aplicación 
de las leyes, reglamentos y ordenanzas y el estudio de los pla
nes de instrucción general y profesional. 

En este último aspecto deberá especialmente pronunciarse: 
a) Sobre los textos y obras, tanto de estudio como de ilus

tración profesional que se ofrezcan a la Dirección General para 
su adquisición por el personal; 

b) Sobre los trabajos o temas que desarrollan los Oficiales en 
cumplimiento a las directivas de capacitación y perfeccionamiento· 

e) Sobre las observaciones que se formulen en las reuniones d~ 
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Oficiales y Suboficiales que se <·onsigncn en I!\ documcntaci<'i11 
que al etl•clo debC' ('nviars(' a la Dirección _General: . . 

d) ¡,;¡ estudio y redarción de las órdenes, circulares o mstrucc10-
ncs sobre la mejor interpretación o aplicación de las leyes. orde
nanzas v 1eg!amentos que Carabineros deba fiscalizar para su 
cumplin;iento, manteniendo para ello permanentemente al día to
das las disposiciones le!!ales respecto de las cuales quepa actua
ción policial a la IP"1ituc1on: 

e) Prop1e,nr las motlificaciones legales que S(' estimen con\·c
nientcs para l'l meJor de'!'('tl\'oldmícnto de la labor policial de 
Carabi1>eros. y 

f) La captación de las infurmaeiones de publicaciones de ca
rn~ter técnico policinl parn el esturlio de las inno\'aciones q._¡e con
venga introducir . 

. \ su cargo estará también el t•c,ntrol d(' la educación prim,1ria 
del pt'rsonal . . 

Tercera Sceci6n: Pul:c.:ía e Info1maciones (O. S 3). 

Tendrá a su cargo la orientaeión técnica del sen'IC'IO de Or
den ,' Seguridad, la fiscalíu1ción cid cumplimiento ,:le las !<'yes 
y demás disposioiml<'~ de aplicación genHal y la caµtnción y 
recerciún de las informaciones relati\'as a Carabineros. sea que 
pror·(•dan d<' la opinión pública o de las propias Reparticiones 
de la Tnstilución. que :-e rc-fieren a sucesos sociales, políticos o 
simplemente- delictuosos que requieran la inter\'ención de Cara
birwros, ctebiC'ndo proponer fos soluciones pertincntesy redactar los 
informes al Gobierno o autoridacte«, o tran~mitirlas a los rlc-más 
organismos de la Dirc-cción, cuando correspondan a materias que 
sean de la competencia de éstos. 

Dc¡J<'nderá de esta Secci(m la siguic-nte Subsección: 

Sub~ccciún Prensa (0. S. A. P.) 

T('nclrá a su cargo las informaciones sobre sucesos socialGS. po
líticos o de carácter general que se refieran a la Institución y 
cuya f1111ci611 en sint(•sis, será: 

a) H<'ctaclnr diariamente un mc-morándum, para conocimiento 
de la Direcdím. que contenga una síntesis de los editoriales, ar
t1culos de rcdacci6n u informaciones de la prensa, ineluyendo las 
nntirias del ('xterior, que tengan o puedan tener importancia pa
ra Carabineros; 

b) n<'d,1etar las respuestas, adarac'ones o informaciones cuya 

.. 
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publicación se solicite por la Dirección General a los diarios o re
\ istas, en relación con la Institución; 

e) Organizar y mantener actividades de prensa, radiales u otras, 
orientadas a educar a los conciudadanos en la cooperación y res
peto que se debe a Carabineros en su misión de mantener el or
den, resguardar la vida y hacienda de todos y velar por el cum
plimiento de las leyes. y 

el) Mantener relaciones permanentes con los miembros de la 
prensa. a fin de tenerlos informados y evitar que se incurra en 
publicac10nes fülsa~ < :pcompletas c1uc pt.edan menoscaba1 el pres
tigio dc la l nstitución. 

De¡>artamento de Coordinacién, Estadística y Comunicaciones 
(C'. E. C.) 

Art. 9°-Las \'111Culacion ~s de servicios dc carácter e,:;pri;;i:;l 
con las Fuerzas Armadas o iuv>ridades y sus instrucciones per
tinentt•s, como asimismo las res;>"iuc,ones que se deriven de las 
estadística, policiales y el contr•>I y desarrollo de los medio:; de 
comunkacÍtÍn con que cuenta Carabineros. las hará la Dit·e1•c:ó,1 
General por medio del Departamento de Coordinación. Estadís
tica y Comunicaciones. 

Art. 10.-El Departamento de Coordinación, Estadística y 
Comunicaciones ejecutará su labor por intermedio de las siguien
tes Seccio11C>s y Subse>eciones: 

1n Set.:ciún: Coordinación y Control Confidencial (C. E. C. 1). 

Serú el organismo r<'lacionador entre> la Dirección General de 
Carabineros v las Fuerzas Armadas~ en especial con el Estado 
Mnyor de Coordmncic'>n del Minislt-rio· de Defensa Nacional, n 
objeto ele que la l11st1tuci6n desarro11e normalmPnte las misio
nes que le asign.ln determinada" leyes o disposiciones guberna
lÍ\ as, en armonia y coordinación cc,n el Estado Mayor mencio
nado, co"l lns Comnnduntes en Jefe. E~tarlos J\T,ivores v Orga
nismos de Ret.:lutamiento del Ejercito. Arma fa v Fue1-✓.a Al;rea 
,v con los Comandan C'S de Guarniciones. 

!'ara el cumplimiento de sus funciones. tendrá las i;1¡:uicntes 
obllgar10ne generales: 

a) Ser el C>lemenlo el.e> enlace C>ntrl' la .Jefatura Superior de 
Corabmcros y las de otrns lnstituc1ones, Sen icios o Reparticio
nes públicas ron las cuales (('ngn actuaciones de sen·ici-o el per
c:onal cll' la Jn,titucion ( Fue>rzns Armnclas, Fcrroenrriles ele! Es-
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tado, Investigaciones, Prisiones, Tribunales de Justicia, Aduana~. 
Registro Civil Nacional, etc.) 

b) Mantener actualizados, viables planes de defens~ de cuar
teles y sectores y planos de acfuación conjunta para tiempo de 
emergencia, con el Estado Mayor de Coordinación del Ministe
rio de Defensa Nacional, Comandancias de Guarnición, Jefatu
ras de Plaza, Jefaturas Militares de Zoua de Emergencia u otros 
organismos de las Fuerzas Armadas, promoviendo- a la institu
ción adecuada y a la actuación coordinada del personal frente 
a esos planes; 

e) Mantener actualizados los planes, trabajos preparatorios de 
movilización y otros documentos que sean necesarios para la pre
paración del país para la guerra, en todo lo que atañe al Cuer
po de Carabineros de Chile en orden, seguridad, protección, de
fensa de fronteras, del litoral, del interior, etc. 

d) Abocarse al estudio, instrucción y prevención de aquellos 
aspectos del servicio de orden y seguridad de carácter especial, 
como vigilancia territorial, medidas extraordinarias de seguri
dad frente a atentados o posibles actos de sabotaje, control de 
nacionales y extranjeros extremistas o peligrosos, y plan de ac
ción frente a movimientos de masas de carácter subver~ivo o 
huelgas que pongan en peligro el normal desenvoldmiento de 
las actividades del país, y 

e) Cumplir y hacer cumplir las instrucciones de cooperación 
del Ministerio de Defensa Nacional y Fuerzas Armadas señala
das por decreto o resoluciones especiales. 

2•1 Se<'ción: Estadística (C. E. C. 2) 

Tendrá a su cargo la confección y estudio de estadísticas po
liciales en relación con la delincuencia, infracciones y demás 
actividades de la institueión, su personal, problemas generales 
de carácter social policial u otros datos de interés para ta Su
perioridad, que puedan servir de base para dictar normas en 
Carabineros o para solicitar del Supremo Gobierno la adopción 
de las medidas pertinentes. 

Subsección Radiocomunicaciones (C. E. c. R.) 

Tendrá a su cargo la fiscalización, control y ampliación de 
los servicios de radio u otros medios de comunicnc1ones que per
tenezcan a Carabineros, como asimismo la organización de cur
sos que tiendan a especializar al personal que en el futuro va-
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ya requiriendo este servicio. El jefe de esta Subsección respon
<Jerá de la eficiencia del servicio a su cargo. 

De1iartamento del Personal (P.) 

Art. 11.-La fiscalización y control de la vida funcionaría y 
privada del personal de Carabineros, su correcto desempeño y 
la concesión de los derechos, honores y prerrogativas que le 
correspondan, los ejercerá la Dirección General por medio del 
Departamento del Personal. Para tal efecto, este Departamento 
tendrá las siguientes obligaciones especiales: 

a) Intervenir en el reclutamiento, ascenso, destinaciones, ca
lificaciones, permisos y retiros de los funcionarios en todos sus 
grados y categorías. • 

b) Tramitar los expedientes y documentos y proponer su !'e
solución en t0<!os los asuntos de justicia, comportamiento y dis
cJplina que no sean de la competencia de los tribunales que el 
Código de Justicia Militar establece. Cuando en ellos exista al
gún punto jurí'Clico que dilucidar, podrá pedir el dictamen de la 
Asesoría Legal o del Auditor General. 

c ) Expedir los certificados que se le soliciten. 
Art. 12. -El Departamento del Personal contará con las si

guientes seccioneE: 

Primera Sección: Personal de Nombramiento Supremo (P. 1). 

Por este conducto se tramitarán todos los asuntos que se refie
ren a los funcionarios de esta categoría. 

Segunda Sección: Personal a Contrnta (P. 2). 

A cuyo cargo estará el conocimiento da las materias en que 
tenga interés o se relacionen con el personal de tropa o a con
trata. 

Tercera Sección: Archivo General (P. 3). 

El Archivo General tendrá a su cargo la conservac1on de la 
documentación oficial de las diversas reparticiones de la Direc
ción, con excepción de la del archivo secreto o reservado de los 
departamentos y servicios de la Dirección General. Asimismo 
le corresponderá confeccionar los certificados de servicios que 
~olícite el personal d~ la Instítucidn. 
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Depanamento de Bienestar (B.) 

Art. 13.-La misión que corresponde a la Dirección General 
de procurar el mejoramiento y perfeccionamiento flsico, lntelec- • 
tual y moral del personal de Carabineros, buscar la solución a 
sus problemas de orden social o privado para mejorar sus condi
ciones de vida y satisfacer el logro de las necesidades económicas 
y culturales, se ejercerá por medio del Departamento de Bie
nestar. 

Art. 14.-El Departamento de Bienestar contará con las si
guientes Secciones: 

Primera Sección: Asistencia y Previsión Social (B . 1). 

Tendrá a su cargo la atención del personal en cuanto se re
fiere al estudio y solución de los problemas de su vida privada, 
situación económica, educación de los hijos, formación de ho
gares infantiles y roperos familiares. 

Segunda Sección: Colonias y Preventorios (B. 2). 

Atenderá a la formación y funcionamiento de las Colonias 
Veranie¡as para los hijos del personal y de los preventorios pa
ra recuperación de la salud. 

Tercera Sección: Cultura y Deportes (B. 3). 

Atenderá a la formación de bibliotecas y a la organización de 
centros artísticos y culturales, tanto para el personal como para 
sus familias; dictaminará sobre las obras que se ofrezcan a la 
Dirección para su adquisición, que no tengan un carácter emi
nentemente técnico policial, y propenderá a la práctica de los 
deportes compatibles con el servicio de la Institución. Le co
rresponderá intervenir en la participación de Carabineros en 
tomeos ofieiales y la daclón de los premios que la Dirección Ge
neral establezca. 

También dependerá de esta Sección el Orfeón Nacional de 
Carabineros de Chile. • 

Cuarta Sección: Servicio Reli¡ioso (B. 4). 

Estará a cario del Capellán de mayor jerarquía y tendrá 
oomo misión proporcionar lOI auxilios espirituales e intervenir 
en las solemnidades que la reli¡ión católica impone a sus cre
yentes, respecto del personal que lo desee. 
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Quinta Sección: Contabilidad (B 5). 

Su misión con respecto al Departamento y sus dependencias 
será la misma del Reglamento de Caja e Im·cr:;ión ele Fondos 
paru Carabineros de Chile, N<? 21. 

Dc11a1·tamesto de Armamento y .:\Iovilización (A. l\I.) 

Art. 15. La administración, cargo, control y distribu~ión de 
los armamentos, municiones, accesorios, vehículos y repuestos 
para el servicio de Carabineros, como Jas directivas técnicas que • 
deban impartirse para su uso y conservacióh, estarán a cargo del 
Departamento ele Armamento y Movilización. Asimismo. ten-
drá a su cargo la tormación y perfeccionamiento del p€!rsonal 
de armeros y choferes . 

.A'rt. 16.-El Departament-0 de Armamento y Mo\'ilización 
contará con las siguientes Secciones: 

Primera S~ción: Cargo General ( A. M. 1). 

Le corresponderá llevar la documentación reglamentaria re
lativu a la vida de las armas y vehlculos, su cargo por reparli
c10nes v Unidades y el suministro de las especies necesarias de 
acut:rdu con la -dotacit,n de personal y necesi-dades que a L !la, 
corresponda. 

Segunda Sección: Arsenales (A. M. 2). 

Tendrá a su cargo la conservación del material de armamento, 
municiones, accesorios, vehiculos ;y repuestos, su almacenamien-
to, recepción y embarque. • 

Tercera Sección: Talleres (A. M. 3). 

Tendrá a su cargo el funcionamiento de los cursos de capa
citación y perfeccionamiento, de los talleres de armería para la 
reparación del armamento, municiones y accesorios, y el taller 
a1:1t?_movilístico'. para la reparación de los vehículos de la guar
nic1on de Santiago, y los que disponga la Dirección General de 
Carnbineros. 
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Servicio Administrativo (A.) 

Art. 17,.-La formación del presupuesto de Carabineros, la 
contabilidad y el control de sus fondos, sean fiscales o de eco
nomías de la Institución. y la adquisición de los bienes muebles 
e inmuebles necesarios al servicio y su personal, que no se efec
túa por intermedio de la Dirección General de Aprovisiona
miento del Estado. como el control para la conservación y efi
cacia de unos y otros corresponderá al Servicio Administrativo, 
cuyo jefe tendrá su dirección técnica y supervlgilancia, sin per
juicio de las atribuciones disciplinarias de otro orden de los Je
fes de Zonas, Unidades y Reparticiones con Administraciones de 
Caja. 

Art. 18-LJ Se: v icio Administn.t"V'l ront;irá con l:is s·guien
tes Secciones: 

Primea Sección: Presupuestos, Fondos y Contabilidad (A. l) 

Tendrá a su cargo el estudio y confección del proyecto de Pre
supuesto; distribución de los fondos del item variables, y conta
bilidad de · los fondos del presupuesto, resoluciones sobre pago 
de viáticos no encomendado,; a las Jefaturas de Zona; estarlos de 
inversión de los fondos decretados para cambio de guarnición y 
viáticos; tramitaciones de cuentas pendientes y haberes inso
lutos: dictación de órdenes de rehabilitaciones y de reconoci
miento de derechos a mayor sueldo; y cursar las atlquisiciones 
con cargo a los fondos que se pongan a disposición de Aprovi
sionamiento del Estado, con excepción de lo relacionado con 
forraje, vestuario y equipo. 

Dependerá de esta Sección, lés Subsección Pasajes y Fletes, que 
tendrá a su cargo el control y distribución de los li'!),;etos de 
órdenes de pasajes y fletes a las Unidades, la daclón de órdenes 
par ferrocarril. iservicio aéreo, marí!imo o cualquier otro medio 
de transporte a los funcionariqs de la Institución, cuando asf lo 
disponga el Departafnento del Personal, y la revisión y trami
tación de las cuentas que sean presentadas en cobro por este 
capitulo. 

Segunda Sección: Intendencia tA. 2). 

Tendrá bajo su control el servicio de Intendencia de Carabi
neros y fiscalizará, por medio de éstas o directamente, el fun
cionamiento de las Administraciones de Caja,. para verificar la 
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correcta inversión de los fondos que se giran por ellas, cual
quiera que sea !;U procedencia. 

Tercera Sección: Abastecimiento (A. 3). 

Atenderá lo relativo a la adquisición del vestuario, equipo Y 
forraje; al control y distribución de dichas especies, de acuerdo 
con las necesidades de las unidades, y practicará los estudios por 
le,,. cuales se rijan las propuestas respectivas. 

De esta sección dependerán: la Subsección Inventarios, a la 
que corresponderá la fonná'ción de éstos y el control de altas y 
bajas ;y existencias de especies, correspondientes a todas las Uni
dades del país; y los Almacenes Generales, que tendrán a su 
cargo la recepción y despacho del vestuario y equipo. 

Cuarta Sección: Cuf.rteles (A. 4). 

Estará a cargo del Arquitecto Jefe y le corresponderá los es
tudios sobre construcción de cuarteles y reparaciones de inmue
bles. Además, atenderá lo relacionado con arriendo de locales y 
adquLicionPs y donaciones de propiedades. 

Quinta Sección: Imprenta (A. 5). 

Te:ndrá a su cargo la administración, fiscalización y control 
de la Imprenta de Carabineros y de su personal de empleados 
y operarios, e intervendrá en la adquisición de los útiles y ma
teriales necesal'ios para las impresiones ;y renovación de las ma
quinarias. 

Servicio Jurídico (J.) 

Art. 19. -El Servicio Jurídico de Carabineros estará bajo la 
dirección y supervigilancia del Auditor· General, sin perjuicio de 
cualquiera otra dependencia administrativa o judicial de cada 
uno de los funcionarios que lo integran. quien tendrá además. 
las siguientes ;,,tribuciones específicas: 

}Q Asesorar al Ministerio del Interior, en los asuntos de Ca
rabineros en que éste crea conveniente oír su opinión, de acuerdo 
con el artículo 41 del C6digo de Justicia Militar. Esta asesoría 
;.e referirá principalmente a las siguientes materias: 

a) En la dictación, modificación o derogación de la legislación 
relativa a Carabineros; 

b) En el estudio y resolución de los expedientes de retiro, 
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montepío y demás beneficios. en los casos en que. medie discre
pancia entre los peticionarios y la Sección Pensiones: 

c) En la resolución de los sumarios administratiYos, en lo~ 
casos en que el afectado haya recurrido por vía de reconsidera
ción o reclamo al Ministerio del Interior; 

2<.> Asesorar a la Dirección General en todos aquellos asuntos 
de carácter legal en que ésta crea conveniente oír su dictamen. 

Art. 20 .-El Servicio ,Jurklico constará de las siguientes Sec
ciones: 

Primera Sección: Asesoría Legal (J. J). 

Le corresponderá informar en derecho R la Dirección General 
y sus departamentos o servicios, en todos los asuntos de carácter 
legal en que éstos crean conveniente saber su opinión. 

En caso de ausencia o imposibilidad legal del Auditor Gene
ral de Carabineros, lo subrogará el Jefe de esta Sección en to
das aquellas funciones señaladas en el articulo precedente. 

Segunda Sección: Defensa J urídica (J. 2). 

Le corresponderá la dirección y supervigilancia de las De
fensorías J urídicas del Personal, y la jefatura administra ti \'a y 
disciplinaria de la Defensoría de Santiago e impartirá las nor
mas técnicas de carácter general a que éstas deban ajustarse. 

Tercera Sección: Justicia Militar (J. 3). 

Supervigilará la actuación técnica de los Fiscales de Cara
bineros, Letrados y no Letrados, para instruirlos en puntos ge
nerales de Derecho, sin per juicio de las atribuciones que res
pecto a los Fiscales Letrados concede el Código de Justicia Mi
litar a otras autoridades. Le con-esponderá, asimismo, revisar y 
observar los informes trimestrales de los Fiscales de Carabineros 
y ejercer supervigilancia sobre el personal del Servicio Jurídico 
que se encuentre en reparticiones ajenas a la Institución. 

Art. 21 .-Las Secciones del -Servicio Jurídico estarán a cnr
go de funcionarios .9ue tengan título de abogado o en su defecto. 
que hayan cumplido el último curso de los estudios de Derecho 

Servicio Médico y Odontológico (M. 0.) 

Art. 22.-El Servicio Médico y Odontológico de Carabineros 
estará bajo la dirección y supervigilancia tlel Médico Jefe de la 
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Institución sin perJu1c10 de las atribuciones disciplinarias Y ad
ministrati\'.as que, respecto de los fu!'Jcionarios que lo integran. 
tengan los respectivos Jefes de Unidades. 

Art. 23.-El Servicio Médico y OdontoMgico tendrá las si
guientes Secciones: 

Primera Sección: Médico (M. O. 1). 

Por su intermedio se ejecutará la fiscalización de todos los ser
Yicios médicos, ya sea en lo referente a la labor técnica tle lo!' 
funcionarios como a sus funciones administrativas y ejercitada~ 
en los hospitales y policlínicas de la Institución. 

Le corresponderá dictar las normas generales para la mejor 
orientación y eficiencia del servicio y emitir los informes téc
nicos que precisen la Dirección General o l-US Departamentos y 
Servicios. 

Segunda Sección: Dental (M. O. 2). 

Le corresponderá ejercer la vigilancia, control y dirección del 
Servicio Odontológico que deba dispensarse al personal de la 
Institución y del Ministerio del Interior o a sus familias; pro
nunciarse sobre la calidad y cantidad de los medicamentos, ma
teriales y útiles que deban adquirirse y emitir los informe~ téc
nicos que precise la DirE>cción General. 

Tercera Secc:ón: Control, Estadís ica v Aprovisionamiento (M 
o. 3). 

Tendrá a su cargo la confección de estadísticas médicas de 
morbilidad y mortalidad; de consumo de medicamentos y útiles: 
e,.tudiará las ;1dquisidoues que sean necesarias para el Servicio 
y efectuar la distribución de ellas; informará al Médico Jefe 
cada trimestre de los resultados obtenidos de las estadísticas, y 
de las deficiencias del Servicio cuando el caso lo requiera. 

Hospital de Carabineros 

a) El Hospital de Carabineros en Santiago es una repa1·lición 
sanitaria dependiente del Servicio Médico y Odontológico, des
tinada a proporcionar tratamiento méoico al personal de la Ins
titución y sus familiares. Igual atención profesional prestará a 
los funcionarios del Ministerio del Interior y sus familiat·es y a 
todo el personal de las distintas Reparticiones afectas al réglmE'n 
de la Caja de Pre\'isión de Carabineros. 
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El personal en retiro de Carabineros y sus familiares tendrán 
derecho a ser atendidos en el Hospital, siempre que se cubra el 
tarifado correspondiente. 

La Dirección General de Carabineros podrá disponer, siempre 
que la capacidad del Hospital lo permita, que se atienda a otros 
en!e1mos que sean funcionarios en servicio activo de la Admi
nistración Pública, y su pago quedará sujeto al ta1ifado corres
pondiente que fije el Reglamento del Hospital. 

b) La dirección técnica y administrativa del Hospital la ejer
cerá un Médico-Director, rigiendo para él las incompatibilida
des del Estatuto Administrativo, Título III, artículo 37. 

c) La Dirección del Hospital tendrá bajo su dependencia to
das las reparticiones de que contará, agrupadas en dos divisio
nes: una técnica y otra administrativa. 

La división técnica estará compuesta por tres secciones: • a) 
Medicina Interna; b) Quirúrgica y Residencial. y e) Labora
torios. 

Además. habrá una sección que dependerá directamente del 
Director del Hospital, que incluirá todos los demás servicios no 
comprendidos en las Secciones anteriores y que se denominará 
'•Servicios dependient('s del Director del Hospital". 

Cadn St,•r é n rst.irá subdividida, a su vez, e:n servicios Mé:licos. 
La divbión administrativa estará compuesta por trC's grupos: 

1c;> Administración de Caja, con sus servicios dependientes; 2" 
Talleres y 3c;, Servicios Varios. 

d) A cargo de la división administrativa habrá un Jefe de 
Intendencia de Carabineros, el cual cooperará en el manejo ad
ministrativo al Director del Hospital y fiscalizará el funciona
miento de los servicios a su cargo, y asesorará en la orientación 
económica y financiera del Hospital en general, de acuerdo con 
las disposiciones del Reg1amento respectivo. 

Servicio de Veterinaria y Remonta (V. R.) 

Art. 24. -El Servicio de Veterinaria y Remonta estará bajo la 
dirección y supcrvigilancia del Veterinario de mayor graduación 
de la Institución, sin perjuicio de las atribuciones disciplinarias 
y administrativas que, respecto de los funcionarios que lo in
tegren, tengan los respectivos jefes de Reparticiones y Unidades . 
Dicho jefe ~erá directamente responsable de la eficiencia del ser
\'icio a su cargo. Atenderá todo lo relativo al estado sanitario del 
-ganado, el movimiento de altas y bajas y traslado del mismo y 
a la fiscalización y control de medicamentos, herramientas y úti
les necesarios para su correcto desempeño. 
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Le corresponderá, asimismo, impartir normas para la mejor 
orientación y eficiencia del servicio y pronunciarse sob:e la ca
lidad y cantidad de los elementos que para su desempeno se re
quieran. 

Art. 25 .-El Servicio de Veterinaria y Remonta tendrá las 
siguientes Secciones: 

Prim;ra Sección: Veterinaria (V. R. 1). 

TendríÍ la dirección técnica de los profesionales de Veterina
ria y por su intermedio 1ntervendrá el Servicio en las propues
tas para la inversión de fondos para medicamentos de ganado, 
instrumentos, útiles y herramientas de herraje ~ calidad de fo
rrajes; dispondrá el trabajo del laboratorio químico para la con
fección de inyectables y otros medicamentos de gran consumo. 
indispensables para el ganado; la distribución de los medica
mentos y útiles de herraje a las diferentes Unidades del país, y 
mantendrá un depósito de medicamentos para el ganado que se 
consideren indispemables para los casos de emergencia. 

Segunda Sección: Remonta (V. R 2). 

Por su intermedio se realizarán las adqu,siciones de ganado y 
distribución de las remontas, se dispondrá las altas y las baja:; 
de ganado, sus traslados, la adquisición de caballares particu
lares facilitados para el servicio, y controlará las reseñas, mar
cas y señales del ganado. 

Además, atenderá todo lo relacionado con se:t:nentale,;, cría, 
fiscales de Carabinero~ y depósitos ctt: remontas. 

TE>rcera Sección: Personal Técnico Auxiliar (V. R 3). 

Corresponderá a esta sección la formación, control y perfec-
ionamicnto del personal auxiliar - Ayudantes de Veterinaria y 

Mariscales Enfermeros de Ganado-, para lo cual dará las direc
tivas y programas a desarrollarse en los cursos que funcionen 
en la Escuela de Carabineros. Asimismo, esla ~eccíón velará 
permanentemente por que el personal de Médicos Veterinario¡¡ 
asista a cursos de perfeccionamiento de carácter universitario. 

Será también una preocupación de esta sección asignar tema• 
profesionales de colaboración al servicio y de orden científic 
general, a los Médicos Veterinarios. 
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Administradóu de Caja y Oficina de Partes 

Art. 26. La Adminblración de Caja de la Dirección Gene
rnl Ad. C. Digcar.-tendrá a su cargo la administración de 10b 
fondos que se pongan a disposición de la Dirección, sean ésto~ 
de origen fiseal, interno o particulares, incluyéndose entre ellos 
los fondo¡; de la Imprenta. 

Se exceptua de esa administración los fondos correspondientes 
al Departamento de Biene~tar, que lo serán por intermedio de 
la Set·ción Contabilidad de su dependencia. 

Para su actuación, deberes y atribuciones, la Administracic~n 
de Caja de l.i Dirección General se atendrá a las normas gene-
1 :tics 411e 5C señalan en el Reglamento de Caja e Inversión de 
Fondos, N9 21. 

Art 2,. La Oficina de Partes - O. P. - atenderá a la re
.el ;:ición y despacho de la correspondencia oficial de la D1recci{)ll, 
su anotación en los hbros ~- registros especiales, dándole el nú
mero de orden que corresponda, y propordonará al público las 
nformac1one-; que solicite. 

No ~e tramlt .. r:í nmg(m documento o expediente ~in que pre
' iamente la Oficina de Partes le coloque el timbre de registro 
de c..irrcspon:kncia y b ingre~e en el libro n•~pectivo, v los di~
tintos organi~mos de la Dirección se abstendrán de tomar resolu
c·ión respecto a él y d<' darle trámite, mientras no se cumpla 
con este requisito. 

Se cxcluyc de lo preceptuado en este artículo la con~3)0n
clencia confidencial. reservada y secreta, que será tramitada v 
llt-\·ada cn las respecti\'a~ Ayudantías de cada Departamento ~ 
Scr\'icio. 

Art. 28. -Para los efectos reglamentai·ios, la Administración 
de Caja y la Oficina de Partes tendrán carácter de Secciones de 
ln Dirección General. 

DE LO~ Fl'.'.'-'CIO:",'ARIOS DE LA. DIRECCION GE:\'ERAL 

Del ))it-ector General 

Art. 29. Corresponde .11 Dir<,ctor General la direcc1611, \'Í
gilancla y fiscalizaci<in de Carabineros de Chile. 

Como la mas alta autoridad dc la Institución. tendrá facultad 
para inten cnir ('11 todas las actividades propias del scnicio, im
partir i"ir:kn < , ' <; ,. et a1c quiera dc las Unid de de de
pendencia, para el cumplimieuto de las normas directi\ as c 
'n~trucc·ionc•« que cnnrluzcnn a hacer más eficiente' la acc:iún po-
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licia!, para el resguardo del orden y seguridad publica, -y en 
especial: 

a) Velar por que su~ subordinados cumplan y hagan cumplir 
las leyes y disposiciones de policía. como las internas de la Ins
titución. para la organización y desarrollo normal de los serv1-
c:ios, ejerciendo para tal objeto las atribuciones que le confie
ren las leyes y disposiciones pertinentes. 

b ¡ Dictar las directi\'as. órdenes generales, circulares o ins
trucciones que crea necesarias o con,·enientcs al mejor serdcio: 

e) Proponer al Supremo Gobierno las modificaciones que sean 
necesarias al presente reglamento: 

d) Llev;,r y rendir cuenta documentada de los fondos que se 
le confíen para las necesidades de los servicios y velar porque 
~e cumplan estrictamente los contratos suscritos por los pro\'ee-
dores; • 

e) Disponer ,·isitas extraordinarias para la fiscalización de las 
Unidades de todo el país; 

l) Proponer al Supremo Gobierno a las personas que deban 
ocupar las empleos que requieran nombramiento supremo. como 
asimismo solicitar el alejamiento de aquellos funcionarios de la 
misma categoría aue rlen moti\'o para adoptar esta medida; 

.!() Dar audiencia durante los días y horas que él determillL', y 
h) De &cuerdo con el dec,·eto con fuerza de ley Nº l 91, ele 

13 de julio de 1932. podrá dictar resoluciones con !uerza de dc
<:reto ministerial en los siguientes casos: 

1) Destinaciones y traslados de Oficiales de Carabineros has
ta el grado de Capitán y empleados de grados equivalentes a 
estos mismos; 

2) Autoriz2cicmes para contraer matrimonio a los Jefes, Ofi
ciales de fila, asimilados ;- rmoleados de nombramiento supre
mo: 

3) Rehabilitaciones para pasar Re,·ista de Comisario al per
sonal de Carabineros; 

.¡) Concesión de licencia al pe1·sonal de nombramiento supre
mo. de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. 

Del Subdirector Gent'ral 

Arl. 3 -El Subdirector General deberá cooperar a la acc1on 
ctel Director General en sus labores e.e control v fiscalización 
de los servicios y lo rermplazará cuando por c-ualquic-ra cir
cunstancia no pueda éste desempe1íar las funciones de su cargo 

En los ca~o~ de ausencia o inhabilidad temporal del Subdi
rector, lo subrogará el General má, antiguo. 
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Corresponden, además, al Subdirector, los siguientes deberes 
y atribuciones: • 

a) Conocer y firmar el despacho de tr~mite interno de la Di-
rección; 

b) Visitar, cuando el Director General lo dispon~a, la~ Re-
particiones y Unidades de la Institución y en ellas rmparhr las 
órdenes necesarias y tomar las medidas del caso en bien de la 
regularización de los servicios, informando de todo al Director 
General. Para la inspección de las Intendencias de Zona, se 
hará asesorar por un Jefe de Intendencia del Servicio Admi
nistrativo; 

c) Intervenir en toclas las inversiones que deba hacer la Di-
rección General; 

d) Fiscalizar el funcionamiento de los Departamentos, Servi
cios y Comisiones de la Dirección General y adoptar las medi
das necesarias para que sus trabajos sean armónicos y eficien
tes; en especial de aquellos que deban intervenir en la compra 
y recepción de vestuario, equipo, ganado, forraje, armamento, 
artículos sanitarios, elementos inventariables, en general, y cons
trucción, adquisición y recepción de cuarteles; 

e) Intervenir en los actos de entrega y recepción de lc-s Dr
partarnentos y Servicios de la Dirección, Jefaturas de Zonas. 
Escuela e Instituto Superior de Carabineros; 

f) Dar audiencias diarias al público en todos aquellos asuntos 
que se relacionen con el Servicio o con el personal de la Ins
titución; 

g) Pasar anualmente, por sí o por el Jefe más antiguo de, Or
den y Seguridad que sirve en la Dirección General, la Revista 
Económica de todas sus dependencias; 

h) Ejercer las atribuciones disciplinarias que le corresponden 
de acuerdo con el Reglamento de Disciplina N9 11; 

i) Desempeñar todas aquellas funciones que le encomiende el 
Director General en relación con la marcha de los Servicios y 
con el cargo que representa. 

De los Jefes de Departamentos y Servicios 

Art. 31.-Los Jefes de Departamentos y Servicios serán di
rectamente responsables ante el General Director de la buena 
marcha de las Reparticiones a su cargo. 

Diariamente, dentro del horario que se disponga, deberán pre
sentar para la consulta, resolución y firma del General Direc
tor y Subdirector, según proceda, los documentos correspondien
tes a las Reparticiones de su mando. 

Dentro de las funciones técnicas que les corresponda, tendrán 



facultad para rirmar •'por orden del Genci·al Director'' o "Sub
riircclor'', todos aquellos documentos para los cuales se hayan 
fijado las respectivas pautas y se les hayan dado las instruccio
nes conespondientes. 

Para el estudio y resolución de las diferentes materias que les 
,-.stán asignadas a cada Departamento o Servicio, quedan facul-
1ados los jefes de estas reparticiones para solicitarse directamen
te informes u otros antecedentes y remitirse entre sí, por medio 
de providencias, los documentos que conduzcan al !in indicado. 

Del Ayudante Gene1·al 

Art. 32. -Servirá el puesto de Ayudante de la Dirección Ge
neral un jefe de Orden y Seguridad. 

Este jefe tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 
a) Representar a la Dirección General en los casos que expre

samente se le señale y controlar y fiscalizar los servicios de te
lefonistas, choferes, peluqueros y ascensoristas de la Dirección 
General, de los cuales será el jefe inmediato; 

b) Transmitir oportunamente todas las órdenes que imparta el 
Director General; 

c) Tener a su cargo la confección de la Orden del Día de la 
Dirección General; 

d) Firmar bajo la fórmula "Por orden del Director General" 
la correspondencia de trámite interno y la simple comunicación 
de órdenes; 

e) Controlar la distribución y consumo de la bencina y aceite 
para los vehículos de la Dirección, debiendo entregar ambos bajo 
recibo y en las proporciones fijadas por la Dirección General; 

f) Mantener permanente control sobre la conservación y buen 
11s0 de los vehículos de carga y pasajeros a que se refiere .la 
letra anterior; 

g) Tener· a su cargo el personal de Secretaría y a contrata de 
la Plana Mayor de la Dirección General; 

h) Atender al público que desee hablar con el General Di
n?ctor ~• rcsoh·er esta atención, cuando el General Director lo 
ordene, de las petiriones que los particulares formulen eo asun,o~ 
wbre los cuales nu tenga ingerencia otro organ:smo de la D -
rccción General, e 

i) Acompañar al General Director en los actos oficiales o visi
tas que practique. 

Del Ayudaute del General Director 

Art. 33 .-A este funcionario le corresponde: 
a) Arompañar al General O.·ector en los actos ofieial<'s a 
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que asista, visitas que efectúe a fu1~cionarios público?, visitas 
de inspección a Reparticiones y Unidades de Carabmero~, u 
otras comisiones, si así se le ordenare; 

b) Confeccionar las actas e informes correspondientes a estas 
visitas o comisiones; 

c) Reemplazar al Ayudante General en sus funciones duran-
te su ausencia; 

d) Transmitir todas las órdenes que le imparta el General 
Director; 

e) Representar al General Director en los actos y oportuni
dades que él le indique; 

f) Atender a la recepción y despacho de la correspondencia 
que el General Director le encomiende, y 

g) Cumplir todas las misiones que el General Director le 
01dene. 

De los Ayudantes de la Subdirooción Departamentos y Servicios 

Art. 34. -A los Ayudantes de la Subdirección, Departamentos 
y Servicios de la Dirección General, les corresponderá desem
peñar las siguientes labores: 

a) CouLrolar la recepción y despacho, en la respectiva Ofici
na de Partes, de toda la documentación correspondiente a la 
Repartición donde sirve; 

b) Distribuir el despacho diario según corresponda, entre las 
distintas oficinas y secciones de la Repartición; 

c) Controlar el archivo de la repartición siendo responsable 
de que se encuentre al día y mantenido en forma ordenada; 

d) Llevax· toda la ,correspondencia reservada, confidencial y 
secreta de la repartición; 

e) Llevar los libros y documentos que sean necesarios para 
el buen servicio, según los fines de cada Repartición; 

f) Recibir los datos que las distintas secciones u oficinas en
treguen para la confección de la Memoria Anual del respectiv 
Departamento o Servicio, y 

g) Ejecutar todo otro trabajo que se le encomiende por el res
pectivo jefe de la Repartición. 

Art. 35 .-El Ayudante de la Subdirección tendrá a su cargo 
los útiles de escritorio de la Dirección General, para su entrega 
a los Departamentos y Servicios de la misma. 

De los Jefes de Secciones 

Art. 36 .-Los jefes de Secciones serán directamente respon
sables ante el General Director y ante su superior jerárquico 
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y directo inmediato de la buena marcha de las Reparticiones a 
:;u cargo. 

Les corresponderá: 
a) Estudiar minuciosamente los documentos que se tramiten 

por su Sección. proponiendo al Jefe del Departamento o Servi
•·10 el trámite o rC'solución que corresponda adoptarse; 

b) Fiscalizar el fiel cumplimiento de las obligaciones del per
. onal que le está directamente subordinado; 

c) Disponer los medios necesarios para que el archivo de la 
ccción se mantenga en buenas condiciones de conservación y 

expedición, y 
d) Responder de que la correspondencia de simple trámite sea 

de rachada en el ,ra ele su recepción. Aquellas materias quP 
requieran mayor estudio podrán ser despachadas con menor 
apremio, pero de ello deberá darse cuenta oportunamente al 
Jefe del Departamento o Servic!o de quien dependa. 

Dr los fundonarios de Scl'l'ctaría 

Art . 37 .-Los funcionarios de Secretaría de nombramiento 
supremo y a contrata dependerán directamente (je los respecti
,·os Jefes de Departamentos, Servicios y Seccione!'. 

Art. 38 .-La misma dependencia de los funcionarios del ar
ticulo precedente tendrá el personal de tropa que preste servi
t'ios en la Direccióo General, pero toda medida de carácter dis
ciplinario que deba tomarse resperto a cualquier funcionario se 
deberá aplicar en concordancia con lo dispuesto en el Regla
mento de Disciplina N9 11. 

Disposiciones generales ele este Reglamento 

Art. 30 . La Dirección General estará facultada para dictar 
hs órdenes o instrucciones de carácter-interno que tiendan a 
determinar actualizadas, las atribuciones y deberes específicos 
de los distintos organismos señalados en este reglamento, que 

estimen necesarias para su mejor aplicación y funciona
iento. 
A rt. 40. - Derógase el Decreto N9 248!1, de 23 de junio de 

194·1. y toda otra disposición contraria al presente re~lamento o 
relativa a las materias que en él se contemplan. 

El presente reglamento regirá desde la fecha el<' su publica
ciñn en el Diario Oficial. 

Tómese razón, regístrese. comuníquese y publíquese en el 
Dole1ín de Leves y Decretos del r.obicrno.-GABRIBL GONZA
LEZ V.-A. Quintana Burgos. 




